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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fon-
dos Europeos, y de Industria, Energía y Minas en Cór-
doba

Núm. 529/2024

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS, Y DE INDUS-

TRIA, ENERGÍA Y MINAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

CÓRDOBA, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN AD-

MINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DE CONSTRUCCIÓN A LA MERCANTIL ZH 2018 SL, PARA

UN PROYECTO DENOMINADO INFRAESTRUCTURA DE EVA-

CUACIÓN MEDIANTE LÍNEA SUBTERRÁNEA AÉREA A 15 KV

S/C, 5,58 METROS EN SUBTERRÁNEO Y 11,73 METROS EN

AÉREA, PARA LA PSF “EL MIMBRAL”, DE POTENCIA 2,94

MWn Y 3,77 MWp, SITA EN PARAJE "CORTIJO ANACLETO",

POLÍGONO 39, PARCELA 15 DEL T.M. DE MONTILLA (CÓR-

DOBA).

Expediente: AT 44/2023

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 11 de abril de 2022, tuvo entrada en el

registro de la Delegación, escrito presentado por la mercantil ZH

2018 SL, con CIF B05.344.197, domiciliada en avenida Reyes

Católicos nº 2, planta 3, puerta izquierda, de Córdoba, mediante

el que solicitó Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción, para la planta de generación de

energía eléctrica de tecnología fotovoltaica denominada Proyecto

técnico de Baja Tensión, “PSF EL MIBRAL”, de potencia 2,94

MWn y 3,77 kWp, sita en Paraje "Cortijo Anacleto", Polígono 39,

parcela 15, del término municipal de Montilla (Córdoba).

Con fecha 27 de septiembre de 2022, solicitan segregación del

expediente del  centro de seccionamiento y la l ínea

subterránea/aérea de media tensión (LSAMT).

Con fecha 26 de octubre de 2023, la Delegación Territorial de

Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y

Minas, emite la resolución de autorización administrativa previa y

autorización administrativa de construcción de la planta solar y el

centro de entrega en el expediente RE 21/122.

SEGUNDO: En relación al trámite de información pública, se-

gún lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-

bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-

ción, comercialización suministro y procedimientos de autoriza-

ción de instalaciones de energía eléctrica, no se sometió a dicho

trámite de información pública por la excepción establecida en la

Disposición Adicional Cuarta del Decreto Ley 26/2021, de 14 de

diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación admi-

nistrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía y que les es de aplicación a la instala-

ción.

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo

127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se deben re-

mitir separatas del proyecto a distintos organismos y empresas de

servicios públicos o con servicios de interés general a su cargo,

afectados por el desarrollo de las instalaciones, al objeto de obte-

ner de estos la conformidad u oposición a la ejecución de las mis-

mas. Este trámite se realizó en el expediente RE 21/122.

CUARTO: Con fecha 21 de diciembre de 2021, el gestor de la

red de distribución, donde evacuará la PSF EL MIMBRAL, EDIS-

TRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU, emite permiso de acceso

y conexión para la planta de generación, según establece el artí-

culo 15 del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de ac-

ceso y conexión a las redes de transporte y distribución de ener-

gía eléctrica.

QUINTO: El anteproyecto/proyecto contemplado para emitir la

autorización administrativa previa es el siguiente:

-TÍTULO DOCUMENTO: Proyecto técnico de baja tensión PSF

“EL MIMBRAL” con capacidad de producción 2,94 MWn y 3,77

MWP, de fecha abril de 2022.

-DECLARACIÓN RESPONSABLE: De fecha 8 de abril de

2022.

-TÍTULO DOCUMENTO: Anexo técnico al proyecto técnico de

la planta solar fotovoltaica “El Mimbral”, centro de seccionamien-

to y medida y línea de evacuación, de fecha octubre de 2022.

-DECLARACIÓN RESPONSABLE: De fecha 14 de noviembre

de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Las competencias autonómicas en materia de ener-

gía se encuentran establecidas en el artículo 49 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007,

de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía. De acuerdo con la distribución competencial vigente, las

instalaciones energéticas que son competencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía son aquellas instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de eva-

cuación, de potencia eléctrica instalada igual o inferior a 50 MW y

las instalaciones de transporte secundario, distribución y acometi-

das de tensión inferior a 380 KV, así como las líneas directas co-

nectadas a instalaciones de generación de competencia autonó-

mica, siempre y cuando todas ellas se ubiquen, o su trazado dis-

curra, por territorio andaluz y su aprovechamiento no afecte a otro

territorio.

SEGUNDO: Esta Delegación Territorial de Economía, Hacien-

da y Fondos Europeos, y de Industria, Energía y Minas, es com-

petente para dictar la presente resolución de acuerdo con lo esta-

blecido en: Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre

restructuración de Consejerías, modificado por Decreto 4/2023,

de 11 de abril; Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Política In-

dustrial y Energía; Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que

se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que

se regula la Organización Territorial Provincial de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía; y Resolución de 11 de marzo de

2022, de la Dirección General de Energía por la que se delegan

determinadas competencias en los órganos directivos territoriales

competentes en materia de energía.

TERCERO: La puesta en funcionamiento de instalaciones de

producción de energía eléctrica está sometida al régimen de auto-

rizaciones que se encuentra regulado en el título IX de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre. A este respecto, su disposición tran-

sitoria primera establece que “en tanto no se dicten las normas de

desarrollo de la presente ley que sean necesarias para la aplica-

ción de alguno de sus preceptos, continuarán aplicándose las co-

rrespondientes disposiciones en vigor en materia de energía eléc-

trica”. Por tanto, a las autorizaciones de la instalación objeto de la

presente resolución les será de aplicación el Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

CUARTO: Este resolución no supone en ningún caso la confor-

midad técnica al anteproyecto/ proyecto presentado.
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Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de dere-

cho anteriormente expuestos, y el Informe presentado por el De-

partamento de Energía de 2 de febrero de 2024, que informa fa-

vorablemente a la autorización administrativa previa y autoriza-

ción administrativa de construcción, esta Delegación Territorial de

Economía, Hacienda, y Fondos Europeos, y de Industria, Ener-

gía y Minas de la Junta de Andalucía de Córdoba, en el uso de

las competencias atribuidas:

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar a ZH 2018 SL, Autorización Administrativa

Previa y Autorización Administrativa de Construcción, correspon-

diente al proyecto denominado, INFRAESTRUCTURA DE EVA-

CUACIÓN MEDIANTE LÍNEA SUBTERRÁNEA AÉREA A 15 KV

S/C, 5,58 METROS EN SUBTERRÁNEO Y 11,73 METROS EN

AÉREA, PARA LA PSF “EL MIMBRAL”, DE POTENCIA 2,94

MWn Y 3,77 MWp, SITA EN PARAJE "CORTIJO ANACLETO",

POLÍGONO 39, PARCELA 15 DEL T.M. DE MONTILLA (CÓR-

DOBA), cuyas características principales se señalan a continua-

ción:

PETICIONARIO: ZH 2018 SL

DOMICILIO:
C/ REYES CATÓLICOS Nº 2, 3º IZQUIERDA DE

CÓRDOBA

DENOMINACIÓN DE LA INSTALA-

CIÓN:

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN DE LA

PSF EL MIMBRAL QUE SE CEDERÁ A LA DIS-

TRIBUIDORA

TÉRMINOS MUNICIPALES AFEC-

TADOS:
DE MONTILLA (CÓRDOBA)

EMPLAZAMIENTO: PARAJE "CORTIJO ANACLETO"

REFERENCIAS CATASTRALES

Y/O POLÍGONOS Y PARCELAS:

PLANTA SOLAR:

T.M. DE MONTILLA (CÓRDOBA)

POLÍGONO 39, PARCELA 15

(14042A039000150000EY)

SUPERFICIE PLANTA: 4,7 Ha.

TRAMITADA EN EXPEDIENTE RE 21/122

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN:

T.M. DE MONTILLA (CÓRDOBA)

POLÍGONO 39, PARCELA 15

(14042A039000150000EY)

FINALIDAD DE LA INSTALACIÓN:

Finalidad de la Instalación: Evacuación de la pro-

ducción de energía eléctrica mediante tecnología

solar Fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto

413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la ac-

tividad de producción de energía eléctrica a partir

de fuentes de energía renovables, cogeneración y

residuos)

CARACTERÍSTICAS PRINCIPA-

LES:

INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN:

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PLANTA:

1 transformador de 3.200 kVA 0,8/15 kV

1 celda de línea y una celda de protección, tecno-

logía SF6.

CENTRO DE ENTREGA PARTICULAR:

1 celda de remonte, 1 celda de protección y una

celda de media, tecnología SF6

TRAMITADOS EN EXPEDIENTE RE 21/122

CENTRO DE SECCIONAMIENTO (CS):

1 celda modular de remonte, 1 celda modular de

protección con interruptor automático y secciona-

dor y una de remonte.

LÍNEA SUBTERRÁNEA/AÉREO DE MEDIA TEN-

SIÓN (LSAMT) A 15 KV S/C:

LONGITUD TRAMO SUBTERRÁNEO: 5,58 m.

Conductor: 3x240 mm² RHZ1.

LONGITUD TRAMO ÁREO: 11,73 m.

Conductor LA-180 (147-AL1/34-ST1A ) (181,6

mm²)

Existe un apoyo de conversión subterráneo/aérea.

PUNTO DE CONEXIÓN:

En el tramo de M.T. ubicado A529777 de línea de

M.T. N_RAMBLA perteneciente a la SET MONTI-

LLA. El conductor existente es AER LA 145 a la

tensión de voltios, LÍNEA AÉREA MT.

SEGUNDO: La autorización se otorga condicionada al cumpli-

miento de la normativa aplicable y de los siguientes requisitos:

1. La Administración dejará sin efecto la presente autorización

en cualquier momento en que constate el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma y/o la pérdida de los permi-

sos de acceso y conexión a la red de la instalación. En tales su-

puestos la Administración, previo el oportuno expediente, acorda-

rá la revocación de la autorización, con todas las consecuencias

de orden administrativo y civil que se deriven según las disposi-

ciones legales vigentes.

2. La persona titular de la instalación tendrá en cuenta, el cum-

plimiento de los condicionados que han sido establecidos por Ad-

ministraciones, organismos, empresas de servicio público o de in-

terés general, los cuales le han sido trasladados, habiendo sido

aceptados por el mismo.

3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

4. El plazo de puesta en marcha será en función del vencimien-

to establecido en el punto 4 del apartado segundo del resuelve de

la Resolución de 26 de octubre de 2023, de la Delegación Territo-

rial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, y de Industria,

Energía y Minas, por la que se concede autorización administrati-

va previa y autorización administrativa de construcción a la mer-

cantil ZH 2018 SL, para un proyecto denominado Proyecto Técni-

co de baja tensión, “PSF EL MIMBRAL”, de potencia 2,94 MWn y

3,77 MWn, sita en Paraje "Cortijo Anacleto", Polígono 39, parcela

15, del término municipal de Montilla (Córdoba), o en su caso a lo

establecido en el artículo 28 relativo a la extensión excepcional de

los hitos administrativos establecidos en el artículo 1 del Real De-

creto-Ley 23/2020, de 23 de junio, para aquellas instalaciones

que hubieran obtenido permisos de acceso y conexión, del Real

Decreto-Ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan

medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales

derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así co-

mo para paliar los efectos de la sequía.

6. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación, así como los

requisitos técnicos definidos por el operador del sistema en cuan-

to a regulación de tensión, comportamiento ante perturbaciones

en la red eléctrica y huecos de tensión.

7. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competen-

cias atribuidas a esta Delegación, y sin perjuicio e independiente-

mente de las demás autorizaciones, permisos, licencias y comuni-

caciones que sea necesario obtener de otros organismos y Admi-

nistraciones conforme a la legislación general y sectorial, cuyos

condicionantes habrán de respetarse; y a salvo de los legítimos

derechos e intereses de terceros.

TERCERO: Esta autorización se otorga en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación Territorial de Econo-

mía, Hacienda y Fondos Europeos, y de Industria, Energía y Mi-

nas de la Junta de Andalucía de Córdoba, y sin perjuicio e inde-

pendientemente de las demás autorizaciones, permisos, licen-

cias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros orga-

nismos y Administraciones conforme a la legislación general y

sectorial, cuyos condicionantes habrán de respetarse; y a salvo

de los legítimos derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.

Consejero de Industria, Energía y Minas, en el plazo de UN (1)

MES contado a partir del día siguiente al de su notificación, de

Lunes, 04 de Marzo de 2024Nº 44  p.2
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conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

PROPONE

EL JEFE DEL SERVICIO DE ENERGÍA

DON JOSÉ MARÍA PÉREZ GIL

AUTORIZA

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y

FONDOS EUROPEOS, Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Agustín López Ortiz.

Córdoba, 8 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Delegado Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Euro-

peos, y de Industria, Energía y Minas, Agustín López Ortiz.
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